
ANEXO N'01
.TERMINOS DE REFERENCIA"

Conúatación de 01 persona natural bajo la modalidad de Locación de servicios - VERIFICACION Y CONTROL para el registo
de formatos Unicos de Atención de consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud, así mismo dar
cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud elcualestablece el plazo de 45 dias para
la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario garantizar
el fortalecimiento de la capacidad operaüva de la Unidad de Seguros y gaanüzar el nivel de producción.

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDIMDOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS, DE NATUMLEZA TEMPOML

Contar con los servicios de forma TEMPORAL de un locador para brindar servicio verifcación y control de calidad de formatos
Únicos de atención de Consulta Extema de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a fin de mejorar la gestión

adminisúaüva de las atenciones brindadas en el Hospital

NO APLICA

Lugar: Ellugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en ta UniOaO Oe Seguros
Plazo: El plazo de ejecución del servicio es hasta los 20 dias calendarios (diciembre) contados a partir del día siguiente de notificada

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO DE
ATENCION A ASEGURADOS SIS

/ Evaluación y contolde calidad de la aplicación automalizada de reglas de consistencia al FUA.
'/ Verificación y Codificación de Formatos Únicos de Atención FUA de Consulta Externa considerando un plazo

máximo de 30 dias posteriores a la fecha de atención.

Técnico en Enfermeria
ñnnnnimianta r{a ñamnrrl¡niÁn o lnfnrmáli¡¡vv vvr¡rFvrsv.vrr v ¡r¡¡v...rúúvú,

Conocimiento en temas de salud (obligatoria).
Experiencia General de 1 año en el sector público y/o privado.
Destezas y habilidades para trabajo bajo presión
RUC Vigente - Estado Habido
RNP

Entregable:

Se presentará lo siguiente:

o lnforme de acüvidades realizadas que deberá contener el reporte de la evaluación de cumplimiento de reglas de
consistencia y de la verificación de codificación de Formatos Únicos de Atención de Consulta Externa (600 FUA).

El plazo de presentacion se realizará de acuerdo al sigu¡ente detalle:

+

A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a partir del
día siguiente de emitída la Orden de Servicio

El entregable deberá presentarse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hlpólito Unanue de Tacna.

Unidad Oroánica UNIDAD DE SEGUROS

Acüüdad Ofas Atenciones de Salud Esoecializadas
Meta 156

Enüegable
Plazo de presentación desde el día siguiente de erniüda la Orden de

Servicio

tlnico entregable



El oroveedor deberá orcsentar la carta de ac{ividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seouros. descrita cuantitatMamente. dirgida
a la Unitjad de Seguros del tlospital Hipolito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de mnformirlad y/o informe de

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del mntratista dent¡o de los diez (10) dias hábiles s§uientes de otorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es pronogable, previa justificación de la denpra, por cinco dias hérbiles

La ENTIDAD realiza el pago de la mntr4restacón pactada a favor del mntratista en soles, mediante deposito en cuenta, luego de la recepción
formal y completa de la documentación mnespondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General
de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Suprcmo N'009-2925-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente doo.tmentación:

: ñl¡lle¡nt¡ ¡¡ ¡! ¡lr¡ t¡c!¡ !¡ ¡n&rni.{^,{ :la la nm¡lnriÁn ^¡^,l¿t6A^ ^,'^^;t^ ^^r ^l ^^ñ,i,{^r . ^^^ñ^6hl^ ¡la la I lxllñA ñ ñtrvv,q pivü.qviu¡i U¡UUiuúuú JUJU¡¡iü Pii¡ i;¡ iiÁj¡Y¡ijiji ;UüijU;¡UüU¡v wv ¡u v¡i¡uii, uL
SEGUROS

. Comprobante de pago RECIBO POR HONOMRIOS

. Suspensón de cuarta categoria (de mnesponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al
pago de intereses legales conforme a lo establecido en el articulo 67 de la Ley N"32069, Ley Gereral de Contrataciones Públkas.

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:
En caso de rehaso injustificado del mntratista en la ejecución de las prestaciones objeto del mntrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalklad por mora por cada dia de ahaso que le sea imputable. La penalidad se aplirx automáticamente y se calcula de acuerdo con

siguiente fórmula:

diaria= 0.10Xmonto

F X plazo en dias

Donde F tiene los siguientes valores:

Tanto el monto como el plazo se refieren, según conesponda, al monto vigente del contrato, mmponente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de qtr estos involucren entregables cuantificables en rnonto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El rehaso se justifica a havés de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se oonsidera jus¡ficado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor
tiempo transcunlJo no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso mnp justificado por parte de la entilad no da luiar
al pago de gastos generales nicostos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N.320ég,
Ley General de contrataciones Públicas, aprobado por Decreto supremo N'009-2025-EF

Son causales de resolución de contrato: La presentaoion c"n
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal
del servicio público.

En caso de que se incumpla cor los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
conkatar o prestar servidos al Estado, baio cuahuier modalidad.

Elproveedoreselresponsableporlacalidadofrecida
de la conformijad otorgada por la Entidad.

Laspartes¡ealizanlagestiónderiesgosdeacuedomnloestableci¿oená
aprovechando el impacto de nesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución
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No aplica

Cualquieradelaspartespuederesolverelconhato,demnformidadc"ñ
Contrataciones Públicas.

Deencontrarse en alguno de los supuestos de resolución del mntrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo
1?2 del.Reglamento de la Lev N'32069, Lev G,eneral.de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N.009-2025-EF.

contrac'tual, considerando la finalidad pública de la contratación,

ffi

X. FORMAY CONDICIONES DE PAGO (Oblioatorio)

Xl. CONFIDENCIALIDAD{De conesponder)
Quedatotalmenteprohibidoqueelconkatistabrindededaracionesenmediosdemmunicacionesod@
acceso, quedando prohibido revelar dicha información a lerceros
Xll. PEilALID¡D (Obligatorio)

Xll. OTRAS PENALIDADES (De conesporder)

,\t v. rlEüvl-uvtr.¡t UEL uu!]¡¿!!y1!lqr!ggut Kr)

X\LSLAU§IJl.A DE CUMPLIMINETO ipe conesponder)

XVl. CLAUSULA DE GAMNTIAS(Obligatorio)



A la suscrjpción de esfe contrato, EL CONTMTISTA dedara y garantiza no haber ofrecido, negociado, pmmet¡do o efecluado ningún pago

oentrega de cualqujer benefic¡o o incentivo ¡legal, de manera directa o ¡nd¡rccta, a los evaluadorBs del proceso de contratacbn ocualquier
serYilor de la ent¡dad.

Asimismo, EL CONTRATISTA seoblila a manteneruna mnducta probae integradurante la v¡gencia delconkato, ydespuésde culminado

el mismo en caso ex¡stan oontrcveBias pendientes de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer ac'tos ilícitos, direc,ta o
indiredamente.
A nr.h , Clo. El CONmATISTA sa .ttrl¡ñá , áhslencl§p rlc ñfrÉyFr. nc.rx:iar, nmlnéier ó dár mñákr§, mñcs¡á§, inviládoncs donálivós

o cualqu¡er benefic¡o o incentivo ilegal, direcla o indir€claÍEnte, a funcionarios públiros, serviJores públioos, looadorcs de servijos o
provedores de serv¡cios del á.ea usuada, de la dependenoia encaEada de la contratación, aclores del proceso de contratacón y/o

cualquier servidor de la entilad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebila o beneñcio ¡lic¡to. En esa l¡nea, se obllla a adoptar las

medidas técnicas, organizatúas y/o de personal necesarias para asegurarque m se practiquen los aclos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTMTISTA se compromete a denunciaroportunamente ante las autoridades competentes los actos de corupcón
o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocim¡ento durante la ejecución del contrab con la entidad.
TEtáñ.]^<. .la i¡úi.ii.. l^ áñtarh. c. aytiañ.ip . eI< ri^ñi<l.e 

^ádi.in..i^ñ^itá. 
iñtañráñla( d5 lñ< Ár^áñ^< .lé

adm¡n¡strac 5n, apoderádos, represéntantes leoales, funclonarios, asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurldi€ que

representa; comprcfiEtiérdos€ a inbrmades sobre los alcances de las obl¡geiones asumijas en virtud del presente contrato.
Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obl¡gac¡ones establecijs en esta dáusula, durante la ejecucón contractual, otoEa a la entidad el

derectlo de resolver total o parcialmente el mntrato. En ningún caso, dbhas medidas imp¡den el inicio de las acc¡ones c¡viles, penales y

La. w, tr,ers,i,q§ guc .u,ro,, c"uú ,¿§ Pa,Ie§ uu,o,tre ,o sFUuvN, r uL, w
Cuahui€ra de las pales t¡ene elderecho a solicitar una mnciliaci5n dentro delplazo ds cduoidad oorespond¡enle, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General d€ Contralaciones Públhs, s¡n pedubio de recurir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas panes o se llegue a un acuedo parcia¡. Las nulidad del contrato solo pueden ser somelidas a
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